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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 TIELMES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En sesión extraordinaria de pleno celebrada con fecha 23 de abril de 2025 quedó apro-
bada provisionalmente la ordenanza municipal reguladora del servicio de autotaxi.

De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y 56 del texto refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora del servicio de autotaxi, cuyo texto íntegro se hace públi-
co, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 
ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI EN TIELMES 

 
Artículo 1. Fundamento legal y objeto.  
 
La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en 
Automóviles Ligeros. 
 
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del transporte público de viajeros en 
automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del       conductor, 
que se preste en el término municipal de Tielmes. 
 
En lo no previsto la presente ordenanza le serán de aplicación la Ley 20/1998, de 27 de 
noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid 
así como por el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. 
 
Artículo 2. Definición.  
 
Se entiende por autotaxi o taxi, el dedicado al transporte público de viajeros en automóviles de 
turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor. 
 
Artículo 3. Licencias.  
 
Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de turismo 
será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de autotaxi otorgada por el 
ayuntamiento. 
 
La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la licencia y 
cuya identificación figurará en la misma. 
 
Para la obtención de la licencia municipal de autotaxi será necesario obtener simultáneamente la 
autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte interurbano de viajeros en 
automóviles de turismo. 
 
Las licencias municipales de autotaxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez quedará 
condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la obtención de la 
licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia. 
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Artículo 4. Ámbito de las licencias.  
 
El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las licencias de 
autotaxi se ajustará a lo previsto en la presente ordenanza. 
 
La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte interurbano dará 
lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia. 
 
La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar, asimismo, 
a la retirada de la autorización de transporte urbano. 
 
Las licencias de autotaxi únicamente habilitarán para realizar servicios urbanos. A estos efectos se 
considerará que tienen tal carácter los que tengan su inicio y final en el término municipal. 
 
Artículo 5. Ampliación de licencias.  
 
Se establece una licencia para este municipio.  
 
Excepcionalmente y de conformidad con el artículo 9 del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de 
Turismo, mediante acuerdo plenario, previa audiencia a las asociaciones representativas del sector 
del transporte en autotaxi, y a las asociaciones de consumidores y usuarios y previo estudio 
técnico económico, se podrá ampliar el número de licencias. 
 
El estudio técnico económico deberá acreditar la necesidad y conveniencia de aumentar el número 
de licencias en relación con la oferta y demanda existente, así como justificar el alcance del umbral 
de rentabilidad mínima en su explotación. 
 
Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará: 

a)� La situación del servicio en calidad y cobertura antes del otorgamiento de nuevas licencias. 
b)� La configuración urbanística y de población del municipio. 
c)� Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio. 
d)� La repercusión en el conjunto del transporte de las nuevas licencias a otorgar. 

 
En todo caso habrá de tenerse en cuenta la existencia de servicios regulares de viajeros, el grado 
de desarrollo de los medios de transporte urbano colectivo, las vías de comunicación, la existencia 
de servicios públicos que, aun estando fuera del término municipal, sean utilizados por sus 
habitantes (aeropuertos, hospitales, etcétera), la población flotante, la consideración turística, 
administrativa y universitaria del municipio, y cualesquiera otros factores que puedan influir en la 
oferta y demanda de transporte. 
Este expediente se remitirá a la Comunidad de Madrid, siendo preceptivo en todo caso el informe 
de ésta que tendrá carácter vinculante, debiendo ser emitido en el plazo de tres meses.  
 
Artículo 6. Transmisibilidad de las licencias.  
 
1. Las licencias de autotaxi serán transmisibles a favor de cualquier persona física que lo solicite, 
previa autorización del órgano municipal competente. Si el titular tiene conductores asalariados, 
éstos tendrán derecho de tanteo para la obtención de la correspondiente licencia. En caso de 
renuncia al ejercicio de aquel derecho, deberá formularse por escrito ante la autoridad competente 
para el otorgamiento, con carácter previo a la transmisión de la licencia a un tercero. 
 
2. La novación subjetiva de las licencias, cualquiera que sea la causa que la motive, únicamente se 
autorizará cuando el adquirente reúna todos los requisitos establecidos para el originario 
otorgamiento de las mismas, y así lo justifique mediante la presentación de la documentación 
preceptiva. 
 
En ningún caso se autorizarán las transmisiones si, como resultado de las mismas, se superan los 
límites máximos de concentración de licencias en una misma persona, establecidos en los 
apartados segundo y tercero del artículo 8 de esta ordenanza. 
 
La persona que transmita una licencia municipal de autotaxi no podrá volver a obtener ninguna 
otra, en este u otro municipio, hasta transcurridos dos años. 
 
3. El adquirente de una licencia deberá adscribirla simultáneamente a un vehículo e iniciar la 
prestación del servicio en el plazo establecido en el artículo 12 de esta ordenanza. El vehículo 
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podrá ser el mismo al que anteriormente estuviera referida licencia, cuando se hubiera adquirido a 
su vez la disposición sobre tal vehículo conforme a alguna de las modalidades previstas en el 
artículo 17 y éste no supere el máximo de plazas fijado en el artículo 16, o bien otro distinto 
aportado por el nuevo titular, siempre que se cumplan los requisitos para la sustitución de 
vehículos, establecidos en el artículo 21. 
 
Las licencias en situación de suspensión temporal o excedencia serán transmisibles, debiendo 
proceder el adquirente en los términos indicados en el párrafo anterior. 
 
4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución definitiva en vía administrativa, 
por alguna infracción será requisito necesario para estimar la procedencia de la transmisión de las 
licencias en relación con las cuales hayan cometido sus titulares dichas infracciones. 
 
5. Se prohíbe el arriendo, cesión o traspaso de la explotación de las licencias y de los vehículos 
afectos a las mismas al margen del procedimiento regulado en este artículo. 
 
Artículo 7. Solicitantes de licencias de autotaxi.  

 
1.� Para la obtención de licencias municipales de autotaxi es necesario cumplir los siguientes 

requisitos: 
 

a)� Ser persona física o persona jurídica.  
 
No podrán otorgarse las licencias de forma conjunta a más de una persona ni podrán ser 
titulares de las mismas las comunidades de bienes.  
 
Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte público de viajeros en 
vehículo de turismo debe formar parte de su objeto social de forma expresa.  
 

b)� Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, o de otro 
Estado con el que, en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados o Convenios 
Internacionales suscritos por España, no sea exigible el requisito de la nacionalidad; o 
contar con las autorizaciones o permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la 
normativa en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España, resulten 
suficientes para amparar la realización de la actividad profesional de transportista en 
nombre propio.  
 

c)� Cumplir las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas por la legislación 
vigente. Se considerará que se cumple este requisito cuando las deudas estén aplazadas, 
fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de las 
correspondientes liquidaciones.  
 

d)� Los titulares de licencias de autotaxi deberán disponer en su plantilla de un número de 
conductores asalariados al menos igual al de licencias en activo que posean, debiendo 
comunicar en el plazo de un mes al Ayuntamiento las altas y bajas de conductores que se 
produzcan, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 74/2005, de 28 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
Urbano en Automóviles de Turismo. 
 
Los conductores de los vehículos que presten el servicio de autotaxi deberán cumplir los 
siguientes requisitos para ejercer la profesión:  
 
a.� Estar dados de alta en el régimen de la Seguridad Social de acuerdo con la legislación 

laboral vigente. 
b.� Hallarse en posesión de permiso de conducir de la clase B o superior a ésta, con al 

menos un año de antigüedad. 
c.� No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico o psíquico que 

imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión, ni es consumidor habitual de 
estupefacientes o bebidas alcohólicas. 

d.� No desempeñar simultáneamente otros trabajos que afecten a su capacidad física 
para la conducción o que repercutan negativamente sobre la seguridad vial. 

e.� Conocer perfectamente el municipio, sus alrededores y paseos, la ubicación de 
oficinas públicas, centros oficiales, hoteles principales y lugares de ocio y 
esparcimiento de masas y los itinerarios más directos para llegar a los puntos de 
destino. 
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f.� Conocer el contenido del presente Reglamento y de las Ordenanzas municipales 
reguladoras de los servicios de transporte público en automóviles de turismo y las 
tarifas de aplicación a dichos servicios. 

g.� Cuantos otros requisitos resulten exigibles de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de tráfico y seguridad vial. 
 

e)� Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licencias, que cumplan los requisitos 
previstos en la presente ordenanza y no superen la antigüedad de dos años, contados 
desde su primera matriculación, cualquiera que sea el país donde ésta se haya producido. 
 

f)� Tener cubierta en cuantía no inferior a 50.000.000 de euros su responsabilidad civil por los 
daños que se causen con ocasión del transporte. 
 

g)� Obtener simultáneamente la autorización de transporte público discrecional interurbano en 
automóvil de turismo. 
 

2. Un mismo titular, ya sea persona física o jurídica, no podrá disponer de más de quince licencias 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
3. El número total de licencias de las personas titulares de más de una licencia nunca podrá 
superar el 10 por 100 del total vigente en el municipio de Tielmes. Este límite podrá sobrepasarse 
cuando existan titulares de licencias con, al menos, dos años de antigüedad, que figuren en el 
correspondiente registro como solicitantes de la transmisión de otras licencias por un período de, al 
menos, un año. 
 
Artículo 8. Otorgamiento de las licencias.  
 
Las licencias de autotaxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública que garantice 
la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión de licencias. 
 
Artículo 9. Duración, caducidad y revocación de las licencias. 
 
1. Las licencias municipales de autotaxi se otorgarán por tiempo indefinido. 
 
2. La licencia de autotaxi se extinguirá: 

�� Por renuncia voluntaria del titular de la licencia. 
�� Revocación por el órgano municipal competente, previa tramitación del correspondiente 

expediente, que requerirá en todo caso de la audiencia del titular de la licencia. 
�� Rescate por el municipio. 
�� Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad. 
��  

3.�  Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes: 
�� El incumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento o validez. 
�� Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que está 

autorizado. 
�� Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta alternos 

durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por escrito ante 
el ayuntamiento. 

�� No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor. 
�� Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no autorizada 

por esta ordenanza. 
�� Realizar una transferencia de licencia no autorizada.Incumplir las obligaciones inherentes a 

la licencia y demás obligaciones que hagan referencia al vehículo. 
�� Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en la 

Seguridad Social. 
�� La pérdida o retirada de la autorización de transporte interurbano por cualquier causa legal. 

 
4. La extinción de la licencia municipal dará lugar a la cancelación de la autorización de transporte 
interurbano, salvo en los casos en que el órgano competente sobre ésta última decida 
expresamente su mantenimiento. El Ayuntamiento de Tielmes comunicará al órgano competente, 
en el plazo máximo de un mes, las licencias extinguidas. 
 
 
Artículo 10.  Comprobación de las condiciones de las licencias 
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El ayuntamiento de Tielmes podrá comprobar en cualquier momento el cumplimiento de las 
condiciones que originariamente justificaron el otorgamiento de las licencias y que constituyen 
requisitos para su validez, y de aquellas otras que, aun no siendo exigibles inicialmente, resulten 
de obligado cumplimiento, así como el estado del vehículo.  
 
Si se constatase incumplimiento de alguno de los requisitos se requerirá del titular de la licencia su 
subsanación inmediata, procediendo, de no producirse ésta en el plazo concedido al efecto, a la 
revocación de la licencia. 
 
Artículo 11. Explotación de la licencia.  
 
Los titulares de una licencia de autotaxi deberán explotarla personalmente o mediante la 
contratación de conductores asalariados que estén en posesión del permiso de conducir 
correspondiente y afiliados a la Seguridad Social en régimen de plena y exclusiva dedicación y de 
incompatibilidad con otra profesión. Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la 
transmisibilidad de la licencia según lo previsto en esta ordenanza.  
 
En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el titular de la 
licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada, para que el servicio de autotaxi 
pueda ser prestado por otro titular. Esta autorización tendrá una duración de dos años. 
 
Artículo 12. Prestación de los servicios. 
  
Los titulares de una licencia municipal de autotaxi deberán comenzar a prestar el servicio en el 
plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el vehículo afecto 
a la misma. 
 
En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar ante el ayuntamiento 
los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de un segundo plazo. 
 
Artículo 13. Condiciones de la prestación de los servicios.  
 
La contratación del servicio de autotaxi podrá realizarse: 

�� Mediante la realización de una llamada al teléfono correspondiente o cualquier medio 
telemático.   

�� Acudiendo a la parada de autotaxi, que se establezca, pudiendo modificarse cuando el 
ayuntamiento lo considere oportuno y conveniente. 
 

Artículo 14. Obligaciones de los conductores 
 
1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado por el 
viajero, salvo que se manifieste lo contrario. 
 
2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado, salvo que exista 
causa justa. Se entiende causa justa: 

�� Ser requerido por individuo perseguido por la Policía. 
�� Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas autorizadas 

para el vehículo. 
�� Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez o 

intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para su 
vida o integridad física. 

�� Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables. 
 
3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los siguientes 
documentos: 

�� Referentes al vehículo: licencia, placa con el número de licencia y plazas del vehículo, 
permiso de circulación del vehículo, ficha de características del mismo en la que conste en 
vigor la inspección técnica periódica, póliza de seguro y recibo.     

�� Referentes al conductor: carné de conducir correspondiente y permiso municipal de 
conductor. 

�� Referentes al servicio: libro de reclamaciones, un ejemplar del RD 74/2005 y de la presente 
ordenanza municipal, las direcciones y emplazamientos de casas de socorro, sanatorios, 
comisarías de policía, bomberos y demás servicios de urgencia, plano y callejero del 
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municipio o elemento electrónico que lo sustituya, impresora para confección de tiques o 
talonario de recibos del importe de los servicios realizados y un ejemplar oficial de la tarifa 
vigente. 

 
3. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y 
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero. 
 
4. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y cuidando 
su aseo personal. 
 
5. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados, 
debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del vehículo. 
 
6. El conductor del vehículo deberá depositar en las dependencias de la Policía Municipal aquellos 
objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo. 
 
Artículo 15. Suspensión temporal y excedencia  
 
El régimen aplicable a la suspensión temporal de las licencias y a la situación de excedencia es el 
previsto en los artículos 34 y 35 del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. 
 
Artículo 16. Capacidad de los vehículos.  
 
La capacidad del vehículo será igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor, según se 
prevé en el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo 
. 
Artículo 17. Formas de disposición de los vehículos  
 
La licencia de autotaxi habrá de referirse a vehículos turismo de los que disponga el titular de 
aquella en virtud de alguno de los siguientes títulos:  

a)� Propiedad.  
b)� Usufructo.  
c)� Arrendamiento financiero o leasing.  
d)� Arrendamiento a largo plazo o renting. 

 
Artículo 18. Habilitación para circular 
 
Los vehículos a los que hayan de referirse las licencias habrán de cumplir, en todo caso, los 
siguientes requisitos: 
 
a) Estar matriculados y habilitados para circular. A tal efecto, se podrá considerar que los vehículos 
que circulen amparados temporalmente por los permisos y placas especiales, a que hace 
referencia el Reglamento General de Vehículos, cumplen este requisito solamente cuando ya 
hubieran pasado la correspondiente inspección técnica de vehículos y obtenido el oportuno 
certificado. 
b) Hallarse vigente la última inspección técnica periódica que legalmente les corresponda. 
 
Artículo 19. Color y distintivos de los vehículos.  
 
Los vehículos que presten el servicio de taxi dentro del ámbito de aplicación de esta ordenanza 
deberán ser de color blanco y llevarán el escudo oficial del municipio en las puertas delanteras del 
vehículo. 
Deberá colocarse en la parte interior y exterior del vehículo el número de licencia municipal 
correspondiente, empleando cifras de cinco centímetros de altura y ancho. 
 
Artículo 20. Requisitos de los vehículos.  
 
Los vehículos que presten el servicio de autotaxi deberán ser marcas y modelos homologados, 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa correspondiente, y en cualquier caso: 

�� Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la maniobra 
con suavidad. 

�� Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos 
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes. 
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�� Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que garanticen 
la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de material 
transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para accionarlas 
a voluntad de los particulares. 

�� Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión de 
documentos y monedas. El taxímetro y el cuadro mandos deben ser perfectamente 
visibles. 

�� Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la legislación vigente 
aplicable. 

�� Podrán ir provistos de mamparas de seguridad. 
�� Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes. 
�� Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos 

aplicables a cada kilometraje. 
�� Deberán disponer dispositivos de calefacción y aire acondicionado. 

 
Los vehículos a los que se adscriban las licencias de autotaxi deberán ir provistos de aparato 
taxímetro y un módulo luminoso, que permitan en todos los recorridos la aplicación de las tarifas 
vigentes y su visualización. 
 
El taxímetro estará situado sobre el salpicadero del vehículo, en su tercio central, debiendo 
iluminarse al entrar en funcionamiento, de forma que en todo momento resulte posible para el 
viajero la lectura del importe del servicio. El módulo luminoso, que deberá situarse en la parte 
delantera del techo del vehículo, permitirá visualizar desde el exterior la tarifa que está siendo 
aplicada en cada momento, así como, en su caso, la situación de disponible del vehículo. 
Taxímetro y módulo luminoso deberán estar debidamente comprobados y precintados por el 
órgano administrativo competente. 
 
Artículo 21. Sustitución de los vehículos afectos a las licencias de autotaxi 
 
La sustitución de los vehículos afectos a las licencias de autotaxi se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 29 del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. 
 
Artículo 22. Publicidad en los vehículos.  
 
Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el exterior del 
vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la licencia. 
 
Artículo 23. Tarifas.  
 
Los servicios interurbanos de los autotaxis se regirán por las tarifas aprobadas por la Comunidad 
de Madrid que llevarán expuestas en sitio visible para el usuario. 
 
El régimen tarifario aplicable a los servicios de transporte público urbano de automóviles de 
turismo se propondrá por el ayuntamiento al órgano competente en materia de precios de la 
Comunidad de Madrid, previa audiencia a las asociaciones representativas de los titulares de 
licencias de autotaxi.  
 
Artículo 24.  Infracciones.  
 
Será constitutivo de infracciones leves: 

1.� Negarse a prestar un servicio solicitado personal o telefónicamente, sin concurrir causa 
justa. 

2.� No portar la documentación exigida referente al vehículo, al conductor o al servicio. 
3.� No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mínima exigida. 
4.� Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de educación social, faltando al 

respeto del viajero. 
5.� La falta de aseo personal. 
6.� La falta de limpieza del vehículo. 
7.� Fumar en el interior del vehículo. 
8.� No depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos objetos que los viajeros 

hubieran dejado olvidados en su vehículo. 
 

Será constitutivo de infracciones graves: 
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1.� Seguir el trayecto más largo para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se 
manifieste lo contrario. 

2.� No respetar el calendario de trabajo. 
3.� Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones legalmente obligatorias para el vehículo. 
4.� El incumplimiento del régimen tarifario. 
5.� Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios. 
6.� Falsificación del título habilitante. 
7.� Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año.  

 
Se considerar infracción muy grave: 

1.� Cometer cuatro faltas graves en el período de un año. 
2.� La comisión de delitos, calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o motivo 

de la profesión. 
3.� Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el fuera requerido, sin causa justificada. 
4.� Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas tóxicas u otras 

sustancias que produzcan efectos análogos. 
5.� Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello a la autoridad 

competente dentro del plazo de las 72 horas siguientes. 
6.� Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Código de Circulación y la manifiesta 

desobediencia a las órdenes de la alcaldía en esta materia. 
 

Artículo 25. Cuantía de las sanciones.  
 
Previa ponderación del daño producido, la cuantía de las sanciones deberá respetar las siguientes 
limitaciones: 

�� Sanciones leves: se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 750 euros. 
�� Sanciones graves: se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros. 
�� Sanciones muy graves: se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros. 

 
Artículo 26. Procedimiento sancionador. 
  
El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de parte, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normativa de aplicación. 
La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en conocimiento del 
Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta. 
 
La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento 
administrativo hasta que la mencionada jurisdicción se haya pronunciado. No obstante, podrán 
adoptarse las medidas cautelares urgentes que aseguren la conservación del bien y el 
restablecimiento a su estado anterior. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Tielmes, a 1 de julio de 2025.—El alcalde-presidente, Miguel Ángel Barbero Moreno.

(03/10.862/25)
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